RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006045, Ent. N° 2281/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, remite nuevas actuaciones relacionadas con el Llamado N° 25/2012, convocado para el “Suministro de estudios y procedimientos médicos”;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la UCA Nºs: 82/2014 de 11 de julio, 118/2014 de 5 de setiembre, 173/2014 de 14 de noviembre y 29/2015 de 19 de marzo de 2015, se efectuaron adjudicaciones parciales;

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, acordó observar el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la UCA Nº 39/015 de fecha 20 de abril de 2015, por la cual se reitera el gasto, por considerar, entre otros:
3.1)  la necesidad de adjudicar el Llamado antes del vencimiento de la compra directa, cuya fecha era el 31 de diciembre de 2014, se adjudicaron parcialmente los capítulos que no habían sido observados por los oferentes;

3.2) que recibieron numerosas peticiones y reclamos de oferentes con interposición de recursos administrativos contra las adjudicaciones resueltas, lo que motivó se realizaran varias revisiones, técnicas y económicas, entendiéndose conveniente no efectuar desgloses al expediente y realizar la remisión del expediente completo a este Tribunal, en una única oportunidad;
3.3)  que el Directorio Ejecutivo no encontró una solución práctica para enviar el Expediente a esta Sede, ante la existencia de un plazo exiguo para resolver las adjudicaciones y los reclamos que se iban generando a partir de las adjudicaciones dispuestas;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, así como su ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 11 de marzo de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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